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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00123-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

INVERSIONISTAS ESTRATEGISCOS S.A.S INVERST S.A.S en contra de JESID 

ALEXANDER BOJACA ACEVEDO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al señor JESID ALEXANDER BOJACA ACEVEDO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00185-00 
 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida 

cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado al señor IVAN DARIO DIAZ MORENO, el día 18 de agosto de 2020 según 

el acta vista a folio 105 del expediente y en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término establecido guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 28 de Julio de 2.020 -folio 101-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

CUARTO: Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web – Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $584.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

                        NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00187-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y atendiendo lo solicitado por el apoderado 

judicial, se dispone:  

 

Emplazar al demandado SEGUNDO DEYBER BARENO PAEZ, a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y en 

concordancia con el  Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00195-00 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para 

que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 

pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. WDG-340, hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 

$14.550.000.oo M/Cte. 

 

Por último, cite al acreedor prendario Banco Davivienda S.A. -folio 31-, para que haga 

valer su crédito, bien en proceso ejecutivo separado o en el que se le cita dentro de 

los 20 días siguientes a su notificación personal, conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00231-00 

 

 En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se niega la solicitud de emitir auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, toda vez que, de una revisión minuciosa al expediente, se evidencia que no 

se ha dado cumplimiento al auto del nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00439-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada María de los 

Ángeles Becerra Moreno, apoderada judicial de la parte actora VERFOND S.A.S.; 

este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega 

del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00449-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y atendiendo lo solicitado por el apoderado 

judicial, se dispone:  

 

Primero: Requerir a EPS SANITAS para que informe el nombre y dirección del 

empleador de la demandada que está realizando los aportes al Sistema de 

Seguridad Social en Salud y el ingreso base de cotización. 

 

Segundo: Requerir a TRANSUNION COLOMBIA (CIFIN) y a EXPERIAN 

COLOMBIA S.A (DATACREDITO), para que informen en qué entidades bancarias 

el demandado posee cuentas o productos financieros. 

 

Secretaría proceda a oficiar a las entidades requeridas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00568-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 
mínimo   legal   vigente, que   devengue   el   demandado OSCAR JAVIER COY 
GONZALEZ, como empleado de la Clinica IPS CLÍNICA ARCASALUD. Ofíciese al 
correspondiente pagador. 
 
Limítese la medida a la suma de $24.000.000.oo M/CTE. 
 
Finalmente, Secretaría proceda a anular el oficio No. 2020-0568-0672 fl 13. 

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (14) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00638-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, apoderada judicial de la parte actora 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018; este Despacho acepta el retiro de 

la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00688-00    

   
Se rechaza el  despacho comisorio No 019 del 20 de febrero de 2020, proferido por 
el Juzgado treinta y seis (36) Civil Municipal de la Oralidad de Bogotá, de 
conformidad con el acuerdo PCSJA 17-10832 del 30 de octubre de 2017, 
prorrogado por el acuerdo PCSJA 19-11336 del C.S de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron 
exclusivamente el trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
 Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 

  
RESUELVE: 

  
Primero. Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 
y 030 de Bogotá. 
 
NOTIFIQUESE,   
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00700-00    

   
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
COOPERATIVO - COOPCENTRAL en contra de MARIA CRISTINA VARGAS 
AGUDELO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
   
1.Por la suma de $5.861.367 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 
2. Por la suma $605.657 por concepto de intereses corrientes contenidos en el 
pagaré base de obligación.  
                
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
NOTIFIQUESE (2) 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00700-00    

   
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA CRISTINA 

VARGAS AGUDELO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 47 del 

presente cuaderno.  

 

 Limítese la medida a la suma de $ 9.700 M /Cte.  

 
Segundo:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MARIA CRISTINA VARGAS 
AGUDELO como empleada de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
Ofíciese  

  

 Limítese la medida a la suma de $ 9.700.000 M /Cte.. 
  

Se niega la solicitud segunda, toda vez que la carga corresponde al demandante.  
  

                     NOTIFIQUESE (2) 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
363b0736dcc1172a675210b8611129ea38f15d15775b2

50765b9079046c62751 

Documento generado en 23/09/2020 05:25:14 p.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

13 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00701-00    

   
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CARLOS 
ALBERTO CARVAJAL SALAZAR en contra de EDILBERTO CELIS PIERNA 
GORDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
   
1.Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de junio de 2017, 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado ALEJANDRO DÁVILA QUINTERO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
NOTIFIQUESE (2) 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00701-00    

   
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula No 50S-40658755 de propiedad del aquí demandado EDILBERTO 

CELIS PIERNA GORDA. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

NOTIFIQUESE (2) 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00702-00    

   
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento.  

  
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Bucaramanga – 
Santander, según lo refirió el demandante en el libelo de hechos y notificaciones del 
escrito de la demanda, aunado al hecho de que el inmueble arrendado se encuentra 
ubicado en Bucaramanga - Santander, a las voces de los numerales 1° y 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es 
competente para conocer del presente asunto.  

  
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias es el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Bucaramanga – Santander (Reparto). 

  
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

  
RESUELVE 

  
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial.   

  
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Bucaramanga – Santander (Reparto). 
 
NOTIFIQUESE  
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00703-00    

   
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la comisión ordenada por el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá para 

que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
  

1. Allegar despacho comisorio, toda vez que de la documentación adjuntada se 

aprecia su ausencia. 
  

2. Adjuntar certificado de tradición actualizado del bien inmueble  50S-40184127, con 

una expedición no mayor de treinta (30) días.  

 
NOTIFIQUESE,   
 
 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00704-00    

   
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la comisión ordenada por el Juzgado 4 de Familia de Bogotá para que en 

el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
  

1. Allegar nuevamente letra de cambio LC-21111753208, donde se pueda verificar 

su autenticidad, toda vez que la adjuntada al escrito de demanda, se evidencia como 

una copia.  

 

NOTIFIQUESE,   
 
 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00706-00    

                                                 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAURICIO CARRERA 

GUZMÁN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 40.248.000 M /Cte.  
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención sobre las acciones que posea 
MAURICIO CARRERA GUZMÁN en la sociedad KARRERA S.A.S identificada con 
el NIT. 901148733. Ofíciese a Cámara y Comercio de Bogotá.  
 
 Limítese la medida a la suma de $ 40.248.000 M /Cte. 
 
Limítense las medidas hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 
correspondientes.  
                     NOTIFIQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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13 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00706-00    

   
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NICOLÁS 
ZORRILLA PUJANA quien actúa en causa propia en contra de MAURICIO 
CARRERA GUZMÁN, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
  
 CHEQUE No. 385-45-7 

  
1. Por la suma de $22.360.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 
cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de NICOLÁS ZORRILLA 
PUJANA. 
  
2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde la 
fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
  
3. Por la suma de $4.472.000 /Cte., por concepto de la sanción comercial del 
cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 
de Comercio. 
                 
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
       
                     NOTIFIQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00707-00    

                                                 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
AGRUPACIÓN PINOS DE NUEVA CASTILLA en contra de NIDYA ALEXANDRA 
OSORIO MORA y JOSE ALEXANDER SOTO POLOCHE, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Por la suma de $2.688.000 M/Cte., correspondiente a cuarenta (40) cuotas de 
administración, causadas entre mayo de 2017 a agosto de 2020,discriminado de la 
siguiente manera: 

  
 Número de cuota Cuota de Administración   Valor  

1 Mayo 2017 $58.000 

2 Junio 2017 $66.000 

3 Julio 2017 $66.000 

4 Agosto 2017 $66.000 

5 Septiembre 2017 $66.000 

6 Octubre 2017 $66.000 

7 Noviembre 2017 $66.000 

8 Diciembre 2017 $66.000 

9 Enero 2018 $66.000 

10 Febrero 2018 $66.000 

11 Marzo 2018 $66.000 

12 Abril 2018 $66.000 

13 Mayo 2018 $66.000 

14 Junio 2018 $66.000 

 15 Julio 2018 $66.000 

16 Agosto 2018 $66.000 

17 Septiembre 2018 $66.000 

18 Octubre 2018 $66.000 

19 Noviembre 2018 $66.000 

20 Diciembre 2018 $66.000 

21 Enero  2019 $66.000 

22 Febrero 2019 $66.000 

23 Marzo 2019 $66.000 

24 Abril 2019 $66.000 

25 Mayo 2019 $66.000 

26 Junio 2019 $66.000 

27 Julio 2019 $70.000 

28 Agosto 2019 $70.000 

29 Septiembre 2019 $70.000 

30 Octubre 2019 $70.000 
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31 Noviembre 2019 $70.000 

32 Diciembre 2019 $70.000 

33 Enero 2020 $70.000 

34 Febrero 2020 $70.000 

35 Marzo 2020 $70.000 

36 Abril 2020 $70.000 

37 Mayo 2020 $70.000 

38 Junio 2020 $70.000 

39 Julio 2020 $70.000 

40 Agosto 2020  $70.000 

  TOTAL  $2.688.000 

 
2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada DIANA MARCELA ORTIZ DUQUE como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 NOTIFIQUESE (2) 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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25 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00707-00    

                                                 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula No 50C-1640670 de propiedad de los aquí demandados NIDYA 

ALEXANDRA OSORIO MORA y JOSE ALEXANDER SOTO POLOCHE.- 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Limítense las medidas hasta tanto se allegue respuesta de la entidad 

correspondiente.  

                     NOTIFIQUESE (2) 

 
 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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6b34e6e561e655765f8 
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30 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00709-00    

                                                 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue nuevamente escrito de demanda y anexos, toda vez que, los adjuntados 
no son legibles, razón por la cual no fue posible su lectura.  
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.       
             

NOTIFÍQUESE  
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00710-00    

                                                 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de OMAIRA 
LICETH TATIANA MATEUS GARZON para que dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1.Por la suma de $7.179.314,78 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de febrero de 
2018, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
  
NOTIFIQUESE (2) 
 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00710-00    

                                                 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta de 

ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OMAIRA LICETH TATIANA 

MATEUS GARZON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas a folio 

27 del presente cuaderno.  

  

 Limítese la medida a la suma de $ 10.768.971 M /Cte.    

 
NOTIFIQUESE (2) 
 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e9cd94b4dda27d5e5299b8f1a3baf01e4cc12ecf3c12d

613ab131514b1c29a0b 

Documento generado en 23/09/2020 05:25:36 p.m. 
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12 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                Radicación: 110014189-038-2020-00711-00    

                                                 

 Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo (LETRA DE CAMBIO), las exigencias del 
artículo 422 ibídem y 673 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
2. En la letra de cambio  allegada no se especifica la fecha de vencimiento de la 
obligación; por lo que no cumplen con los requisitos especiales del articulo 673 del 
Código de Comercio. 
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.                    .                        
                    
  NOTIFÍQUESE  
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f57f7644e583abecbb8147e58b7959adbe5cab2647a91

c481c4409b2fb386119 

Documento generado en 23/09/2020 05:25:38 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                                Radicación: 110014189-038-2020-00713-00    

                                                 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

WORLD BUSINESS CENTER en contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y 

SOLARTE NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S. para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $4.340.728,00 M/Cte., correspondiente a cuarenta (40) cuotas de 

administración, causadas entre marzo de 2017 a junio de 2020,discriminado de la 

siguiente manera: 

  

Fecha  Causacion  Fecha de exigibilidad  Valor  

01/03/2020 01/04/2020 $1.085.182,00 

01/04/2020 01/05/2020 $1.085.182,00 

01/05/2020 01/06/2020 $1.085.182,00 

01/06/2020 01/07/2020 $1.085.182,00 

Total   $4.340.728,00 

 

  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHAVES 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  
 NOTIFIQUESE (2) 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
16679d0e168e4d03664deb95ed5764c5cf444fd3e0257

d2b1835a634563e0ca1 

Documento generado en 23/09/2020 05:25:40 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                                Radicación: 110014189-038-2020-00713-00    

                                                 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SONACOL S.A.S. 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas a folio 42 del presente 

cuaderno.  

 

 Limítese la medida a la suma de $ 6.511.000 M /Cte.    

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en los 

productos fiduciarias de la parte demandada SONACOL S.A.S. exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese a las entidades fiduciarias, vistas a folio 42 del presente cuaderno. 

  
Limítese la medida a la suma de $ 6.511.000 M /Cte.    

NOTIFIQUESE (2) 
 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                                Radicación: 110014189-038-2020-00715-00    

                                                 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FALABELLA S.A. en contra de MANUEL ALBERTO ANGEL BASTO para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1.Por la suma de $16.850.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 
2. Por la suma de $1.336.000 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo 
                
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de diciembre de 
2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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465e2a6f560890d70b 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                                Radicación: 110014189-038-2020-00715-00                    

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50S-438663 de propiedad del aquí demandado 

MANUEL ALBERTO ANGEL BASTO 
  

 Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MANUEL ALBERTO 

ANGEL BASTO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas a folio 

05  del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $27.279.000M /Cte.    

Limítense las medidas, hasta tanto de allegue respuesta de las entidades 

correspondientes.  

 NOTIFIQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                                Radicación: 110014189-038-2020-00716-00                    

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

2. Allegue nuevamente el título ejecutivo, toda vez que el aportado no es del todo 

legible.-  

 

NOTIFIQUESE  
 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                                Radicación: 110014189-038-2020-00717-00    

                 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
 1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada MARGARITA MARIA JARAMILLO GUZMAN, de no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma 
con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 
artículo 6° inciso 4°.-  
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020.  
 
 

NOTIFIQUESE  
 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24)  de septiembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 050 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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